
LIDGIBLAOIÓN Y JUBIBPBUDENCIA 

B) LA RESPONSABILIDAD CIVIL Sl'.BSIDIARIA DEL ESTADO. 
POR RAzo:q DE DELITO, EX EL OODIGO 

DE JUSTICIA :'tfILITAR 

1 

El art. 22 del C<Jdigo 1>Cnal, que tenía el mismo número en t>l Códig<> 
de 1932, y corresponde al art. 18 -de los Códigos de 1848, 1850 y 1870, no 
menciona expresamente al Estado entre las persona!! que han de respon
der subsidiariamente, en defecto de los que lo sean criminalmente, del pago 
de las responsabilidades civiles acordadas en un procedimiento criminal. 
Tampoco babia precepto terminante en ninguno de los Códhros anteriores, 
salvo en el de 10'28 (art. 78). 

La jurisprudencia vino a suplir e,1te silencio con anterlorilia<l al Código 
de 1944. La sentencia de 18 de marzo de 1936 sefiala el comienzo de una 
corriente jurisprudenelal ininterrumpida, por la que se viene considerando 
que el referido art. 22 es también aplicable a las corporaciones pl'lbllcas, 
incluso el Estado. Se trataba en dicha sentencia de un homicidio por Im
prudencia temeraria, en el que resultó condenado el conductor de un tan
que de riego del Ayuntamiento de Madrid que atropelló a un nU'ío. Oonde
nado también el Ayuntamiento como responsable subsidiarlo al pago de 
las 4.000 pesetas en que se .fijó la responsabilidad civil, recurrió confirman
do el Tribunal Supremo la sentencia de la Audiencia, porque "la razón en 
que se Inspiran los arts. 21 y 22 del Código penal... no es otra que el amo, 
el jefe de cualquier establecimiento, Industrial o servicio. debe conocer la 
capacidad de las personas que le están subordinadas y no imponerles otras 
obligaciones ni encargarles otros servicios que aquellos que puedan y se
pan desempeflar con la debida diligencia, y esto sentado, es indudable que 
los Ayuntamientos como las demás Corporaciones oficiales no pueden por 
menos de encontrarse comprendidas dentro de las prescripciones de los !'i
tados aTticulos del Código, sin necesidad de violentar su texto ... , siendo in
negable que dentro de la frase "persona" va Incluida no sólo la ffslea o na
tural, sino la jurfdica" (CoNBID.º II), y "aunque ... se han dictado resoluc-io
nes ... sosteniendo la opinión contraria ... , no es menos cierto que con pos
terioridad a tales resoluciones el concepto de la responsabilidad subsidia
rla. por Insolvencia del llamado por la ll'Y a ha<>erla efectiva <'Omo respon
sable directo ha sufrido una gran transformación en armonfa c-on las ne
cesidades sociales, desarrollo de las industrias y medios empleados para 
su explotación. y por ello, teniendo sólo en cuenta la~ disposiciones vigen
tes. i;,e ve cómo se induyen a tale!\ ('-0rpora<'iones <'Omo patronos a los efec
tos del contrato de trabajo en el art. 3.0 de la ley de 21 de noviembre de 
1931, ratulcado por la de Accidentes en la indmtrla de 8 de octubre de 
1982, art. 4.º ... , Y lógicamente no puede por menos de entenderse asf en el 
,·a Ro del presente rerurso ... " (CoNsm.º III). En esta ](nea se mantienen 
las sentencias de 20 de octubre de 1948 /Reglones Devastadas), 22 de no
viembre de 11>47 (Coml11arfa General de Abastecimientos), 12 de junio de 
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1048 (Dirección ~neral de Seguridad por delito cometido por un Policla 
armado), 30 de septiembre de 1948 (Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes), 22 de diciembre de 1948 (Diputación Provincial) y 15 de 
e~ro de 1949 <Ayuntamiento). Este C'rlterio Interpretativo consUtuye tam
bién la opinión doctrinal dominante. En este sentido, l'éase ANTÓN ONECA. 

y RODRÍGUEZ MUÑoz, Derecho penal, I (1949), págs. 615-616. 

2 

La primitiva dirección jurisprudencia! del Tribunal Supremo, por el 
eontrario, bajo el Influjo, sin duda, del art. 1.903 del Código civil negaba 
la posibilidad de que en ningún caso se declarará la responsabilidad civil 
subsidiarla del Estado por delitos cometidos por sus funcionarios, depen
dientes o empleados. A esta tendencia responden, entre otras, las sentencias 
.de 14 de junio de 1886, 7 dt- t>nero de 1898 y 4 de abril de 1919. 

3 

En el Derecho penal militar, hasta la publicaC'ión del Oódigo de Justi
cia Mllftar de 17 de julio de 1945, se mantuvo el sistema consagrado por 
e;:;ta ¡r:·l!"!ltl\'8 rllrecclón jurisprudencia!. 

El Oódigo penal del Ejército de 1884 dispuso, en el art. 18, que la de
claración de la responsabllldad civil que pudiera resultar (según dicho Có
digo) contra personas no sometidas al procedimiento criminal mllitar co
rrespondía a la jurisdicción ordinaria. "'Sin embargo, si dicha responsabi
lidad -decla- recae en individuos del Ejército, por actos u omisiones re
refentes al servicio militar, será apreciada y exigida gubernativamente 
por las autoridades militares conforme a los reglamentos." El mismo pre
cepto se reprodujo literalmente en el CJM. 1890, art. 220, y en el Código 

penal de la Marina de GiWrra de 1888, art. 30, sin más variación en éste 
,que la alusión a los "marinos" y la adición del servicio "profesional" al 
militar. 

Pero el Código de Justicia Militar de 1890 añadió un precepto, el ar
ticulo 219, en el que -por remisión expresa a la legislación común se disi
paba toda posible duda sobre que uno y el mismo criterio tenla que apl!
-carse en ambas legislaciones en cuanto a la responsabilidad civil. Mas asl 
como en la jurisdicción ordinaria los Tribunales cambiaron de criterio en 
la interpretación del art 22 del Código penal de los Oódigos de 1932 y 1944, 
-en la jurisdicción de guerra se siguió manteniendo el criterio restrictivo 
,que Informaba la primera tendencia jurisprudencia! a que antes nos he
mos referido. 

4 

El <Jddlgo de Justicia MfütM" de 1945 ha variado radicalmente esta si
tuación. Se encuentra en PI una regulación expresa sustantiva y proC'e!ilal 
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sobre los casos y la forma en que debe declararse la responsabllldad ch·il 
subsidiaria de cualquiera de los Ejércitos por razón de delito. Las fuentes 
1•~t1\n formadaR por los arts. 206 y 1.062. 

El art. 206 (redacción de :!l de abril de 1049), dice asf: "Cuando la 
responsabilidad civil declarada no pudiera hacerse efectiva por insolven
<'ia del culpable o culpa•bles pertenecientes a cualquiera de los Ejércitos, y 

el delito o falta de que se deriva aquélla lo hubieren cometido en ocasión 
de ejecutar un acto de servicio reglamentariamente ordenado, el Tribunal 
o autoridad judicial que conociera del procedimiento podrá nc•ordar den
tro del mismo, si lo estima justo, que se exija la responsabilidad subsidia
ria del Ejército respectivo en todo o parte de la civil impuesta mediante 
la tramitación que establece el art. 1.062. Si recayere acuerdo de indemni
zación o pago, se hará efectivo por el Ministerio militar respectivo con car
go a su presupuesto." 

El art. 1.06! (redacción de 21 de abril de 1949), dice así: "Cuando la 
responsabilidad civil de que se trate sea la subsidiaria del Ejército respec
tivo derivada del art. 200, firme el acuerdo del Tribunal o autoridad que 
declare procedente exigirla, ordenará uno u otra se tramite pieza sepa
rada, que se encabezará con testimonio de particulares, entre los que ha 
de figurar siempre la resolución del procedimiento. {jna vez completa la 
instrucción, se eh.•,·ará lo actuado al !\linisterio mllltar correspondiente 
para que emita su informe en el plazo de dos meses sobre la responsabi· 
lida<l t>xpresada que pretenda exigirsele, y transcurrido el indicado térmi
no, clieho Departamt>nto cursará al Consejo Supremo de Justicia Militar 
las diligencias, quien, previo dictamen del Fiscal togado, dictará auto con 
la declaración de responsabilidad o lrresponsabilldad civil subsidiaria del 
Ejército de que se trata. Contra esta resolución no se dará recurso de nin
gún género, y se comunicará al Ministerio a que afecte por aquel Alto Tri
llunal, quien, al propio tiempo, y si fut>re dedarativa de responsabilidad, 
interesará del respectivo Ministerio la habilitación del crédito necesario
para hacerla efectiva. 

También se trasladarli la resolución, con los autos, al Instructor, quien 
la notificará al lnt.eresado." 

5 

Para la interpretación y aplicación de estos preceptos hay que tener en 
cuenta la .E:i,posici6n de Motivos del CJ.M. y la jurisprudencia dictada 1ior 
el Consejo Supremo de Justicia Militar en los casos que se han Ido pre
sentando desde que el CJM. está en vigor. 

a) La E:eposición de Motivos del Código de Justicia :Militar (edklón 
oficial, Madrid, imprenta del D. O. del Ministerio del Ejército, 1945, plig. 28) 
justifica la novedad que supone en la legislación castrense la reforma del 
!'istema anterior en los siguientes términos: 

"En orden a la responsabilldad civil ~I~ se introduce la innovación 
de poder hacer recaer ~quélla sobre la Administración del Estado, en sus 
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E~rcltos de Tierra, Mar y Aire, cuando agentes o personal de los mismos 
a quienes hubiere sido Impuesta por delitos o faltas cometidos con ocasión 
de servicios reglamentarios, resultaren insolventes. ~"b se oculta la tras
cendencia de semejante novedad, que Incluso viene a serlo en la legisla
ción espai'iola; pero la consideración justa de casos de manifiesto desam
paro y aun de penuria sin recurso alguno, en que a veces quedan los per
judicados por aquellas culpabilidades contraídas en desempeño de ml!dón 
dispuesta por dichos Ejércitos en su provecho, lleva a posibilitar dentro 
del Código Indemnizaciones que ya Sf' otorgan en vfa administrativa y fue

ra de la dellncuE>ncia cuando circunstancias de equidad las aconsejan. Sin 
embargo, no quiere esto decir que la responsabilidad subsidiaria que se 
Instaura sea general y preceptiva, como sucede en las originadas para los 
amos, empr{'sas u otros organismos privados por los actos punihles de sus 
criados o servidores, sino que aquf se abre sencillamente e-1 camino al Tri
bunal o autoridad que conozca d{'l procedimiento, 11 fin de qu{' si aprecia 
razon{'-q de gran justicia, haga rt>eaer el todo o part{' de la responsabili
dad civil, en deft>eto de exacción sobre el culpabl{' directo u otros subsidia
rlos, en el Ejército cuyo personal o material produjo el dafio, pero vedando 
toda reclamación o apelación contra la resolución que aquéllos dlrten. sea 
de estimación o desestimación y dE>je o no sntlsfE>rhos los lnter{'S{'S parti
culares." 

b) Este crit{'rio restrictivo ha informado también las resolu<'ion{'s del 
C-0nsE>jo Supremo, según las cuales: 

a') En orden al Tribunal competente para hacer la declaración ele la 
responsabilidad subsidiarla de cualquiera de los tres Ejércitos en los tér
minos prevenidos en el art. 206 C.TM., sólo puede ser el mismo Consejo Su
premo de Justicia M,Utar. 

La jurlsdll'clón ordinaria, por eonslguli'nte, no ¡mede hae{'r apllcal'lón 
de los referidos preceptos del Código de Justicia Militar, sin perjuicio de 
qne pueda derlararse y se haya declararlo de herho responsable a alguno 
de los organismos militares con arreglo a lo prevenido en el Código penal, 
en su art. 22. Pero en este caso no se forma pieza Si'parada ni Interviene 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, sino que la resolución judicial se 
hace efectiva por el Mlnl11terlo rorri'spondlente en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 15 de la ley de Administración y Contabilidad. 

El!ta doctrina se adoptó por el Consejo Supremo de Justicia :Militar en Im
portante Acordada de 30 de septiembre de 195.'I, que por ser anterior a la 
fecha en que ha comenzado a publicarse en esta REVISTA la jurispruden
cia clel Consejo Snpremo, creo deber dar con algt)n detalle. Se trataba del 
caso de Juan Supervlel Alvarez. Fué éste condenado por sentencia de 16 de 
junio de 19M (Audiencia Provincial de Madrid) a la pena correspondli>nte 
por el delito de l<>slones y dafios por Imprudencia temeraria, mlis la Indemni
zación de él derivada que tenfa que hacer efectiva juntamente con otro pro
cesado. ,Se declaró responsable subsidiarlo al Ejérclto de Tierra sobre la 
base del art. 22 del Código penal de 1932. El Fiscal togado Informó estable
ciendo primero que la condena se fundaba "en la constderacl6n de que el 
Estado no actuaba en el ejercicio del poder soberano y regulador del De-
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recho, únil'o caso -<lecia- en que no le alcanza responsabilidad alguna, 
sino que lo hacía como persona jurídica y en ejecución de un servicio que, 
en igualdad de condiciones que los particulares, estA organizado y adminis
trado por el Ejército de Tierra, entidad u organismo estatal que ha de 
entenderse comprendido en los amplios términos del art. 22 del Código pe
nal vigente ... , sin que a ello se oponga el art. 1.903 del Oódigo civil, limi
tativo de la responsabilidad extracontractual del Estado a los daños que se 
produzcan por culpa o negligencia del funcionario en el ejercicio del espe
cial cometido que se le hubiera confiado, sin que, por tanto, este artku
lo entre en juego en materia de responsabilidad ch·il proveniente de in
fracciones penales". A continuación resumía las conclusiones emitidas con 
anterioridad en el mismo expediente, que fueron las siguientes: ... a), que 
no era de aplicación a las resoluciones de tribunales y autoridades no cas
trenses lo prevenido en los artículos 200 y 1.062 del C-ódigo de Justicia Mi
litar de 1945; b), que, de admitirse lo contrario, el informe de la Fisca
lía en el caso concreto seria desfavorable a la declaración de responsabi
lidad subsidiaria del Ejército de Tierra, y c), que procedía la devolución 
del expediente al Ministerio para que, previa la oportuna tramitación, re
solviera lo que correspondiere por sus organismos administrativos y jurí
dicos, oyendo, si lo estimaba oportuno, al OSJM. como Cuerpo consultivo." 
La Sala resolvió, aí'!.adla el informe, de conformidad, se devolvió el expe
diente al Ministerio y la Asesorla Jurídica de éste emitió su dictamen, 
aprobado por el <kneral Subsecretario, en el que propuso que se diera cum
plimiento al fallo, sugiriendo, no obstante, que antes de dictar la resolu
ción se oyera al OS•J,M. como Cuerpo consultivo, "dada la trascendencia 
,que para el Ejército entrafia el contenido del fallo a que el expediente se 
refiere y su ejecución y cumplimiento". Al informar de nuevo el Fiscal to
gado manifestó que nada tenia que objetar "acerca del cumplimiento del 
fallo, ya que la doctrina invocada por la Audiencia sobre responsabilldad 
<!ivll subsidiarla del Estado es ajustada a derecho y se halla sancionada 
por la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo, algunas de cuyas sen
tencias menciona el propio fallo. Por otra parte --dijo--, es de considerar 
en cuanto a la trascendencia de la cuestión, o, si se quiere, a su aspecto 
que pudiéramos llamar cuantitativo, que por regla general y salvo casos 
,(!()IDO el presente, en que por ser de apl!caclón la regla 2.• del art. 19 del 
Código de Justicia Milltar, sea competente la jurisdicción ordinaria, tra
tAndose de procesados que sean aforados, sed competente el fuero cas
trense y de aplicación dentro del mismo lo prevenido en el art. 206 de so 
Código priva tlvo". Afiadlendo: "No se oculta al Fiscal que podrán darse al
gunos casos en que la competencia del fuero ordinario sea, cuando menos, 
discutible, y en los que por no haberse planteado cuestión conozca del asun
to ... Mas prescindiendo de tal aspecto de la cuestión y enfocándola desde 
otro Angulo, el oponerse al cumplimiento del fallo implicaría un evidente 
desconocimiento o menosprecio del Poder judicial que verla limitadas o anu
ladas por la Administración resoluciones por él adoptadas en uso de sus 
legitimas facultades, con merma de la Independencia y prestigio del cita
do Poder, lo cual seria asimismo muy probable ocasión de roces o frlcclo-
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Jles, aparte de que supondría, de aceptarse la posibilidad de dejar incum
plido el fallo, una situación de excepción en favor de los Ministerios cas
trenses, ya que los restantes pueden indudablemente ser condenados como 
responsables subsidiarios en representación del Estado en circunstanc-las 
análogas". Concluyó a,flrmando su parecer de que "en los casos como el 
presente deberá darse cumplimiento al fallo de los Tribunales... en la for
ma pre,·enlda en la ley de Administración y ,Contabilidad de la Hacienda 
Pública, cuyos arta. rn, 41 y 67 tratan de la materia", previa la tramita
ción del oportuno expediente. El Fiscal militar se adhirió a este dictamen 
y el romefo Pleno resolvió de conformidad, haciendo suyos los fundamen
tos expuestos por el Fiscal togado. 

En el mismo sentido se pronuncia la Acordada de 3 marzo 1956, que se 
insertará en el próximo número de la REVISTA. 

b') Relacionado con el anterior estA el problema procesal de si pue
den embargarse bienes del Estado para hacer efectiva en su dla esa res
ponsabllidad civil subsidiarla. En la práctica se ha presentado algón caso 
en que el Juez de Instrucción competente, a petición <le parte, trató de em
bargar bienes del Ramo de Guerra, siendo rechazado este requerimiento 
por el Ministerio. En la jurisdicción de guerra, en virtud de la especfflca 
regulación establecida por el CJM., dicho se está que no se presenta este 
problema, pero surge en la jurisdicción ordinaria desde el momento que 
se Interprete el art. 22 del Código penal con la latitud que lo viene hacien
do el Tribunal .Supremo, pues el art. 615 de la le11 de Enjuiciamiento cri

minal dispone que "cuando en la instrucción del sumarlo aparezca lndic-a
da la existencia de la responsabllldad civil de un tercero, con arreglo a los 
articulos respectivos del Código penal..., el Juez, a instancia del actor ci
vil. exigirá fianza a la persona contra quien resulte la responsabilidad o, 
en su defecto, embargará con arreglo a lo dispuesto en el titulo IX de este 
libro (libro 11) los bienes que sean necesarios". Como, por otra parte, de 
la ley de Administración y Contabilidad (arts. 6 y 15) se deduce que los 
bienes del Estado son inembargables, carácter que tienen además todos los 
bienes de dominio público, se produce la cuestión de si es factible adoptar 
medidas de aseguramiento de la responsabilidad rlvll cuando el responsa
ble, en su dia, se presume que ha de ser el Estado. La cuestión ha sido es
tudiada por ENRIQUE MoLINA PABOUAL en un trabajo publicado en el Anua

rio de Derecho penai y ciencias pen,a,les, VIII (1956), págs. 93-99, especial
mente páginas 97 a 99, resolviéndola en el sentido de que no pueden de
cretar9e embargos preventivos contra el Estado o las Corporaciones loca
les, ni es necesario anticipar medidas de ejecución que luego han de en
comendar los Tribunales a la propia Administración, puesto que ellos no 
pueden realizarlas (pág. 90). 

e') En cuanto a los requisitos que han de concurrir se ha resuelto 
(Auto de !1 marzo 1956: el procedimiento se sobreseyó definitivamente por 
concurrir la eximente de enajenación mental) que no podfa considerarse 
acto de l!(>rvlclo reglamentariamente ordenado el que se manda por un su
jeto atacado de mania persecutoria. El responsable directo ha de ser in
solvente. (Véase el A11to !1 marzo 1956, antee citado.) 
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d') La victima, para tener derecho a la indemnización en estos su
puestos, ha de quedar en situación de manifiesto desamparo y penuria. 
No se da esta situación cuando un oficial de la Marina francesa, en unión 
de su familia y en vehlculo propio, viene a Espafia en viaje de recreo 
(Auto 4 noviembre 1955). Ni cuando el coche está asegurado. Asi se deduce, 
a contrario semu, del Auto 31 agosto 1965. O, si no lo está, podfa haberlo 
estado (.4. uto 31 agosto 1955 : caso Miguel Erena Lara). 

e') De alguna resolución se desprende que el dallo no ha de ser insig
nificante. Asf, del Auto de 14 de octubre de 1955: dafios causados en un ve
hiculo de propiedad purticuiar y tasados en 91 pesetas. 

f') Es discutible sl la responsabilidad civil subsidiarla a que se refie
re el art. 206 puede declarar¡¡e también cuando se trata de vehículos del 
propio Estado o no. Hay resoluciones contradictorias sobre este punto. Et 
Auto de 9 de febrero de 1955 dice que la indemnización debe limitarse "a 
los herederos de la victima y no a los dafios ocasionados en los vehículos, 
ya que siendo éstos propiedad del Estado, equlvaldria a que éste se indem
nlzara a si mismo". En cambio, se acuerda el pago de esta responsabilidad 
en Auto de 14 de octubre de 1955, basándose en que, "en primer luglll', 
la responsabilidad civil se extiende a todos los dafl.os causados por el deli• 
to, y en segundo término, al disponer cada organismo del Estado de can
tidades separadamente presupuestadas, debe tender, caso de que uno de
dlrhos organismos haya sufrido algún perjuicio, a compensarle del- poslble
déllclt económico por él sufrido". En ninguna de estas resoluciones se men
ciona el problema del "manl-flesto desamparo". 

g') En el caso de que la victima del delito fallezca a consecuencia del 
mismo, el derecho se transmite a sus herederos: Autos d-e 5 v li de octubre 
de 1955 (si muere la victima, procede hacer efectiva la responsabllldad a sus 
herederos). Es preciso que se concrete si tiene famlllares o no, pues la ca
rencia de éstos lleva consigo la negación de la responsabilidad subsidia
rla (Auto de 16 d-e noviembre de 1955: no procede si no consta acreditada la. 
t'xlstt'n<'in df' familiares de la victima con derecho a percibir la indemniza
ción). El criterio adoptado por el CSJ:M. en este extremo Induce a concluir 
que domina la idea de que el Estado no puede aer beneficiarlo de la responea
bllldad civil cuando él mismo es quien ha de satisfacerla. 

h') El Consejo Sul)remo de Justicia Militar señala la cuantía de la res
ponsabilidad C'ivll subsidiarla en uso de un libre arbitrio frente al cual no
hay recurso alguno: Auto Z marzo 1956. La cuantía debe comprender el 
importe de los daf'ios, gastos de curación y perjuicios ocasionados por la 
incapacidad del lesionado para el trabajo: Auto 31 a,go,to 1955 (que no de
bfa extenderse en aquel caso a los perjuicios sufridos por la empresa ni 
a la lncapac-ldad del lesionado). 

6 

Oon lo que antecede quedan enumerados loe elementos legales y jurla
prudenclales que hasta la fecha han de tenerse en cuenta en esta materia, 
donde qulz! pudiera allrmarse que la jurisprudencia com-dn ha ido acaso 
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demasiado lejos en la aplicación al Estado del art. 22 del Oódlgo penal, es
tando, de otro lado, el CJllf. tal vez excesivamente bajo el influjo de unos 
criterios restrictivos tradicionales que hoy en parte no podrian conside
rarse justificados desde el punto de vista de lege ferenda. De todos modos 
es innegable que la situación legal actual, tal romo se traduce en la prác
tica, no es deseable, ya que el accidente de la jurisdicción no debe lnffulr 
en que se dé una distinta solución al mismo problema de derecho sustan
tivo. En definitiva, podrfa decirse que el tema suministra cuestiones que 

demandan un tratamiento monográfico extenso y una atención de que bas
ta ahora no han dlsfrutado.-R. D. 

C) EL SERVICIO )IILITAR EN PERIODO ACTIVO, EN RELACION 
CO:--. LA PERDIDA l)E LA N.ACIOXiALIDAD ESP~OLA POR Al>

Ql!ISICIOX YOIX!'.TARIA DR OTR.\ '.\"ACIONALIDAD 

Formulada consulta por el l\linisterlo de Asuntos Exteriores sobre la 
Interpretación que ha de darS(' al concepto "hallarse sujeto al servicio mi
litar en período activo", que se consigna e-n el art. 22 del Código civil, a 
los efectos de pérdida de la nacionalidad espafiola por 11dqulslclón vohm
tarla de otr11 nacionalidad, .e lntereimdo por el Ministerio del Ej~rclto In
forme del Consejo Supremo de Justicia MUitar sobre tales extremos, fué 
E>mltldo por dicho Alto Cuerpo, pre,·la audiencia dE> sus FIS<'ales, con fechR 
22 de septiembre del afio en curso, en el sentido de que, SE>gún el art. 11-1 
(le! vigente Reglamento provisional para el reclutaml<>nto y re-emplazo <le! 
Ejército de 6 de abril de 1943 (C. l,. núm. 91, Apéndf('e 2."). rl 11rrvioio mi
litar dura veinticuatro año11, ('0ntados desde el día en que los mozos lngrt>
san en Caja, y ese tiempo se dlstrlhuye en tres plazos o periodos ('0rre'.n
t!YOR a sendas "s!tua<'lones militares". que ~on: 

1.º Reclutas en Caja (tlem¡,o Yarlablt>); 
2.º Servicio en ftlas (dos aflOB), y 
~-• Situación de reserva (resto hasta los ve!nti('uatro aftos). 

Lo normal es que loM reclutas salgan de Caja para Ingresar en filas 
formando parte del contingente anual, y que, pasados los dos al'los regla
mentarlos, entren en la situación de reserva, en cuyo momento dejan de 
hallarse sujetos al servicio mllltar en periodo activo. 

Sin embargo, hay reclutas que, estando obligados a servir en fllaf!, que
dan "separados temporalmente del contingente anual", por concurrir en 
ellos determinadas circunstancias que, de no alterarse en sucesivas revi
siones, pU<'den ocasionar su definitivo pase a la situación de re~rva sin 
haber llegado a entrar en la de "servicio en fllu"; lo que no obsta para que 
durante todo el tiempo fijado en el Beglamento o en la dlspoelclón especial 
respectiva, se hallen sometidos a aquella obligación de prestar servicio ac
tivo a titulo de poslbllldad. 

Por oonstgulente, tales reelutas "aeparad06 temporalmente del contin
rente anual" no . del>eta perder la nactOflalidad e.9pCJñola Juuta qve, trana-
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